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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MEGA CABLE, S.A. DE.e.V. y AVANTEL s. DE R.L. c!v., APLICABLES 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de Mega Cable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Mega Cable'), es un 
1 

operad6r que é!Jenta concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgaaos 
conforrr1e a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicacion~s (en los sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- Concesión de Avante!, S. de R.L. de e.y. (en lo sucesivo, "Avantel"), es un 
' 

operador que cuenta con concesión para• instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo del título de-iconcesión otorgado 

conforme a la legislación aplicable e inscritos en él Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111.- , Metodología p,ara el cálculo d~ costos de Interconexión. El_ 18 dé diciembre de 
2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el c;á/cu/o de costos de 'Ínterconexiónde conformidad \ 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

/ 

V:'-

-publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Jriterconexión" (en I~ s.ucesivo, el\'Acu7rdo c¡Jel Sistema"), media'nte el cual ~e 

- estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lhterconexión (en lo sucesivo, 
el "SESI").• 

Procedimiento de resC>fucióri de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
2 de ggosto de 2016, el apoderado legal de Mega Cable presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó $u intervención para resolver los términos, 

· condiciones y tarifas que no pudo convenir con (\vantel,·para el periodo 20J7 (en 
1 - • 

lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). /-

1 



Las Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/172.020816/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus eti;:ipas en estricto apego a lo establecido 

1 

en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTyR"). Lo cual se enc.uentra plenamente documentadc en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
,ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno . '• 

conocimiento de su contenido. 

··• Es así que con fecha 18 de octubre de 2016 el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno 'del Instituto dictase la 

resolución correspondiente. 

' 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la 

Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 
7 de enero al 3 7 de diciembre de 207 7'', aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Cohstitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

\ 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1y129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términ~s, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
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conveñir los concesionarios respecto c;Je sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de c;nformidad con lb dispuesto en los artículos indic~dos, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resoluc.ión que determina los términos, 
condiciones y tarifas de[nterconexión no convenidas entre los concesionarios de redes . 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y 'obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11/ de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de. interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
coberturb universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Po~ su parte el artículo 2 de )a LFTyR, en concordqrícia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejerc;::er la rectoría en la materia, proteger la seguridpd y la soberanía de la Nación 
y garantizar "su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 

/condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda ve;:: que 
con u~ mecanismo de mercado se atiende en última in~tancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido e,n los artículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. 

/ 
---, ( , '---

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de lbs concesionarios de redes públicas de interconectar 
/ 

sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

( 1 _ ___:::' , ' 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha ge observar el 
Instituto a efecto de determinar l9s condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones,. deberán 

--- ' ... " 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los térrrynos, condiciones y tarifqs de interconexión, a 
través defSESI, mismos que deberán reflejarse en el convEJ.nio'que al efecto suscrib,an, sin 
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embargo, de ho convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anteripr, se indica que: (i) los concesionarios están obligado~ a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (6Q) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturdies. 

En consecuencia, en autos está acreditado que tantp Mega Cable y Avante!, tienen el 
' . 

carácter de concesionarios que operan una red pública de-telecomunicaciones y que 
Mega Cable requirió a Avante! el inicio de negociaciones para convenir los_términos, 
condiciones y tarifa~ de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos 
que establece el artícub-129 según se desprende de los Antecedentes I, 11, y V de la 

\ .' 

presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR Mega Cable y Avantel están obligados a. 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectiv.bs redes públicas dé 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del co.nvenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de. las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la ri:alidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimientb de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo y, ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resu.ltado final de dicha valuación. 

En tal sentido el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 
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3.1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable. 

11\1,';11·1uro 1~1:Duu\1_ 1:n_ 
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i. . ISlocumental, consistente en la impresión de la pantalla del SESI bajo el número 
IFT /UPR/2829. Al respecto, se le otorga valor probatorio en términos de los artículos 
197, 203 y 210-A del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, 
fracción VII de la LFTyR, al 'ríacer prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados consi¡;tentes en la solicit¿d realizada por Mega Cable a AvantéÍ para 
iniciar negociaciones tendientes a convenir los términos, condiciones y tarifas 
para el periodo 2017. j 

/ 

3.2 Pruebas ofrecidas por Avpntel. 

ii. Documental Privada.- Consis/ente en copia simple \de los escritos de fecha 15 de 
julio de 2016, con los cuales Avantel da contestación a la solicitud de Mega 
Cable. Al respecto, se le otorga valor probatorio en términos de los artículos 197, 
203 y 21 O-A del CFPC, de ~plicación supletoria conforme al a

1

rtículo 6, fracción VII 
de la LFTyR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados 

/ 
consistentes en las negociaciones llevadas a cabo entre Mega Cable y Avantel 
tendientes a convenir los términos, condicion<?s y tarifas para el periodo 2017. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes. 

i. Instrumental de áctuaciones, consistente en lo actuado en el presente 
procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha1 prueba con las 
constancias que obran en el ~umario y en términos del principio ontológico de la 
prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

ii. Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida como prueba, se le 
da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC, disposición de 
aplicación supletoria de la LFTyR, al ser ésta la consecuencia lógica y natural de 
hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

1. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- Mega Cable plantea los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 

Avantel: 
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a) Tarifas de Interconexión entre la red pública de telecomunicaciones local 
fija de Mega Cable y la red pública de telecomunk::aciones local fija de 
Avantel, para el periodo de l de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Por su parte, en el éscrito de Avantel señaló, adicionalmente a las solicitadas por Mega 
Cable, como condiciones de interconexión no convenidas las siguientes: 

b) Determine las tarifas que Avantel pagará a Mega Cable por servicios de 
terminación del Servicio Looal Fijo y Larga Distancia en la red Local de 
Mega Cable para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017 considerando una tarifa de $0.003088 (cero punto cero 
cero tres cero ocho ocho)~ pesos M.N. por minuto de interconexión o 
aquella tarifa superior que el IFT determine para dichos servicios y periodo. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ello's lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscribÓn las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones si~ que existan elementos pendientes de acordar-para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación.de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolv'."'r las condiciones 
S()licitadas por ambas partes. 

Cabe señalar que, si bien Avantel solicita la tarifa de interconexión que deberá pagarle 
a Mega Cable por servicios de terminación de tráfico de larga distancia en usuarios fijos, 
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es preeiso mencionar que con base en el "ACUERDO mediante-e/ cual et Pleno del lnstitl.!to 
Federal de Te/ecomdnicaciones establece las disposiciones que deberán cumplir !'os 
concesionarios que presten servicios pQblicos de telecomunicaciones a través de redes 
públicas de telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de_realizar 
cargos de larga distancia naci~nal a usuarios por las llamadas que realicen a cualq1¡1ier 
destino nacidnal a partir del 7 de enero de 207 5", publicado. el 24 de diciembre en el DOF, 
se estableció en el Considerando Tercero a la letra lo siguiente:/ 

'1 

·rERCERO. Consolidación de Áreas de Servicio _Local. En atención al artículo '{igésimo Quinto 
Transitorio del Decreto de L_ev, las disposicion'3!s que se emiten a troves del presente acuerdo 
contemplan la consolidación de "todas las áreas de servicio local existentes en el país", por lo 
que a partir del 1 d de .enero de 20/ 5 todo el territorio nacional será una sola A¿ea d

1
e Servicio 

Local. Este proceso culminará con la migración obligatoria a la marcación uniforme de ID 
' . dígitos de acuerdo con lo señalado en 'el considerando Segundo. 

(. . .),, 

Asimismo, en la Disposición Séptima se determinó que: 

"Séptima. Eliminación de tarifas de larga distando nacional. Los concesionarios, peFmisionarios v 
autorizados solamente. podran <egistrar o mantener tarifas del Servicio Local que no incorpore 
componente alguno en función de la distancia. Lo anterior sin peryuicio de las tarifqs qua en su caso 
registren o tengan !erz¡istradas para el servicio de larga distancia internacional. 

Las tarifas que se registr~n v apliquen a los usuarios no podrán ser diferentes para (as /lomadas que 
requieran de la marcación de los preffjos de acceso 044 v 045, tratándose de destinos del Servicio 
Móvil en la modalidad "el que llama paga''. Tampoco podrá existir diferencia tarifariá cuando se 
real/éen llamadas mediante la marcación de los preffjos de acceso 01 v la marcación directa de 
7 u 8 dígitos, tratándose de destinos del Servicio Móvll en la modalidad "el quérecibe paga" o del 
Servicio Fijo. \ 

En tal virtud y toda vez que a partir del l de enero de 2015 se ha eliminado la prestación 
del servicio de larga distancia, se sigue que las llamadas que se marcan bajo el prefijo 
01 forman parte del servicio local, en ese sentido las tarifas solicitadas por Ava_ntel son 
coincidentes, por lo que en las consideraciones que este Instituto emita al respecto, 
dichas condiciones se atenderán de manera conjunta. 

\ 

Por otra parte, a efecto de otórgar ciaridad acerca de las condiciones no convenidas 
sobre las que se' pronunciará el Instituto, se señala que si_ bien es cierto que en las 

--negociaciones que sostuvieron las p9rtes en el SESI, Mega Cable presentó a Avante! una 
propuesta de convenio marco de prestación de servicios de interconexión, y que . ' 
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además se le solicitaba sustituir los que celebraron en 2008; también lo es que en las 
actuaciones llevadas a cabo en el presente procedimiento, ninguna de las partes 
solicitó expresamente que este Instituto resuelva sobre la totalidad de las condiciones 
que deben formar parte del convenio en comento. A mayor precisión, en la Solicitud de 
Resolución que Mega Cable formuló en términos del artículo 129, fra~ción 1 de la LFTyR, 
dicho concesionario solicitó expresamente al Instituto únicamente la determinación de 
las tarifas aplicablesG los servicios solicitados como materia del desacuerdo, mismo que 
se corrobora con la respuesta de Avantel. 

En virtud de lo anterior, la condición no convenida planteada por las partes sobre la cual 
se prom.¡nciará el Instituto, es la siguiente: 

p) La determinac.ión de la tarifa que Mega Cable y Avantel deberán pagarse de 
manera recíproca por Servi.cios de Terminación del Servicio Locd en usuarios fijos, 
para el periodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre 2017. 

Ahora bien, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de 
Avantel, en reláción con el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 
las partes. 

A La solicitud del desacuerdo de interconexión de Mega Cable carece de Litis 

Argumentos de las partes 

Avantel manifiesta en su escrito de manifestaciones que la solicitud de desacuerdo de 
interconexión iniciado por Mega Cable, es improcedente en virtud de que no cumple 
con el requisito mínimo de fijar la Litis, ya que no es suficiente solamente pedir de manera 
general que resuelva el Instituto, los términos, condiciones y tarifas de interconexión, para 
el periodo del l de enero c;il 31 de diciembre de 2017, sino que es requisito para fijar la 

1 

Litis, señalar claramente la pretensión de los términos y condiciones y tarifas aplicables al 
año 2017. 

Por lo anterior, señala Avantel que no se materializa la existencia de con?iciones no 
convenidas entre las partes, ya que al no existir postura concreta de Mega Cable, se 
encontró imposibilitada para iniciar alguna negociación. 
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-Consideraciones del Instituto 

El artículo 129 de la LFTyR senala el procedimiento que el lnstitúto deberá seguir para 
resolver sobre las condiciones, términos y tarifas que-no hubieran podido convenir, a la 
letra establece'lo siguiente: 

"Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, _suscribirán un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta días naturales contados a partir de que alguno de elfos fo solicite. Para tal efecto, 
el Instituto establecerá un sistema electrónico a través del cual los concesionarios interesados 
en interconectar sus redes, tramitdrán entre _sí fas solicitudes de suscripción de los convenios 
respectivos, 

Transcurrido dicho plazo sin que ~e hubiere celebrado el convenio, fa parte interesada 
deberá solicitar al Instituto que resuelva sobre las condiciones, términos y tarifas que no haya 
podido convenir con fa otra parte, conforme al siguiente procedimiento: 

l. Cualquiera de fas partes deberá solicitar al Instituto fa resolución del desacuerdo de 
interconexión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al en que hubiere /::oncluido el plazo señalado en ·e/ primer párrafo de este 
artículo; 

11. Dentro de los cinco días hábiles siguientes, el Instituto deberá pronunciarse sobre fa 
procedencia y admisión de fa solicitud, en caso de considerarlo necesario podra requerir 
al solicitante; 

fil. Admitida fa solicitud, el Instituto notificará a fa otra parte, a efecto de que manifieste fo 
que a su derecho convenga y ofrezca fas pruebas que estime pertinentes, dentro de un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al _en que hubiere sido 
notificado del desacuerdo; 

IV. Concluido el plazo a que se refiere fa fracción anterior, el Instituto con o sin 
manifestaciones, acordará sobre la_odmisión de fas pruebas que se hubieren ofrecido y 
ordenará su desahogo dentro de !Ós quince días hábiles; 

V. Desahogadas fas pruebas, el Instituto otorgará un plazo de dos días hábiles para que fas 
' \ 

partes formulen sus alegatos; \ · 
VI. Una vez desahogado el periodo probatorio'·y hasta antes del plazo para que se emita 

resolución, si fas partes presentan un convenio y fo ratifican ante el Instituto, se dará por 
concluido el procedimiento; \ 1 

VII. Concluida.el plazo para formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, deberá emitir 
resolución en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 

1 

VI//. Emitida fa resolución, el Instituto deberá notificar/a a fas partes dentro de los diez días 
hábiles siguientes, y 

IX. La resolución que expida el Instituto se inscribirá en el Registro Público de 
Telecomunicaciones dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación y la 
interconexión efectiva entre redes y e/intercambio de tráfico deberá iniciar a más tardar 
dentro de los treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a fa notificación de 
fa resolución o, en su caso, de fa celebración del convenio respectivo. 



La solicitud de resolución sobre condiciones, .términos y tarifas de Interconexión que no 
hayan podido convenirse, podrá solicitarse al Instituto antes de que hubiere conclúldo el plazo 
a que se refiere el párrafo primero de este artículo si así lo solicitan ambas partes. (. . .)" 

De lo anterior, se desprende que el artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para 
que, a solicitud de parte, intervenga tanto en el caso en que no exista convenio de 
condiciones de interconexión previo o interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como en el caso en que algún concesionario solicite el inicio 
de negociaciones para convenir nuevos términos, condiciones o tarifas de 
interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de interconexión 
previamente celebrados. 

Es así que, los únicos requisitos para ser sujeto de la obligación de interconexión son: (i) 
ser concesionario que opere una red pública de telecomunic9ciones, y (ii) que un 
concesionario que opere una red pública de telecomunicaciones la solicite a otro. 

En consecuencja, en autos está acreditado que Mega Cable y Avante! tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones. En este 
sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa consistente en 
la página del SES!, con número de trámite IFT/UPR/2829, se obseNa que Mega Cable 
inició las gestiones dentro de dicho sistema, para establecer las tarifqs que habrá de 
pagarle a Alestra para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, teniéndose 
así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

Por tanto, se materializa la hipótesis norm9tiva prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interco.nexión no convenicias entre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el artículo 129 de la LFTyR no establece como 
requisito que el concesionario que solicita el inicio de negociaciones .señale al 
concesionario al cual solicita la interconexión, su postura sobre los términos y condiciones 
que requiere se, establezcan o que tenga que realizar una propuesta sobre las tarifas que 
propone se apliquen. 

B. La solicitud del desacuerdo de interconexión de Mega Cable infringe diversas 
disposiciones regulatorias 

Argumentos de las partes 
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Avantel en su escri.to de Alegatos señala que en los artículos 8 y 9 del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad' (en lo sucesivo, el "Plan de 
Interconexión"), así como en Acuerdo mediante el cual el Pl.eno del Instituto establece 
el Sistema Electrónicq.de Solicitudes de Interconexión, disponen los requisitos que deben 
cumplirse para la formulación de la solicitud para ac;ordar las nuevas condiciones y 

, tarifas de interconexión, lo que no aconteció/debido a que Mega Cable fue omiso y no 
cumplió con los requisitos de procedencia, ya que en el Escrito de Negociaciones y en 
la Solicitud de Resolución, solamente se ciñó a solicitar al Instituto que resuelva las tarifas 
de interconexión que harán de pagarse las partes recíprocamente por servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos, durante 2017, por lo que solicita se 
desestime dicha solicitud. 

Consideraciones del Instituto 

Las manifestaciones de Avantel resultan infundadas, toda vez que el artículo 129 de la 
LFTyR estableció que para efecto de que los concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones interconecten sus /redes y suscriban un convenio de 
interconexión, el Instituto establecería un Sistema Electrónico a través del cual, los 
concesiqnarios interesados tramitarán entre si las solicitudes de suscripción de los 
convenios respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de '" : -, 

inicio_de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza .de quien és el concesionario 
solicitante y el concesionario soliy;itÓdo, y se comprueba f~hacientemente cuales fueron 
las condiciones .de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo 
cual se acredita la ~ipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTyR. 

,-- 1 / -

En cuanto a que no se cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Plan de 
Interconexión, al no señalar expresamente en el Escrito de Negociaciones y en la 
Solicitud de Resolución, dicha afirmación resulta infundada debido a qué si bien es 
cierto, se establece en el Plan de Interconexión que el solicitante deberá realizar la 
solicitud correspondiente por escrito en la que manifieste las condiciones de 
interconexión que requiere sean determinadas por la Autoridad, \acompañando la 
misma de la inf9rmación que estime pertinente con r<;ilación a la prestación de los 
Servicios de lnt~rconexión respectivos, incluyendo, el documento que acredite 
fehacientemente el inicio de las gestiones de interconexión, cierto es también que el 
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artículo TERCERO Transitorio del Decreto de Ley, establece que las disposiciones 
reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, contin'uarán 
aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, 
salvo en lo que se opongan a la LFTyR, 

Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que el Instituto implantará un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 
tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente queda sin efecto lo indicado en el Plan de Interconexión, 

Ahora bien, con relación a los requisitos señalados en el numeral 3 del Acuerdo del 
Sistema, las manifestaciones db Avantel resultan infundados toda vez que la soli.citud 
presentada por Mega Cable cumple con los requisitos establecidos en dicho Acuerdo, 
toda vez que de las constancias que obran en el expediente en que se actúa 
consistente en la página del SESI, con número de trámite IFT /UPR/2829, se desprende que 
se cumplieron con los requisitos, 

Por lo que resulta claro para este Instituto que Mega Cable indicó ciaramente cuál era 
el servicio de interconexión y periodo objeto de la negóciación, 

La anterior verificación permite al Instituto que al pronunciarse sobre la procedencia y 
admisión de la solicitud de resolución, se cumpla con la hipótesis normativa que 
establece el artículo 129 de la LFTyR, en el sentido de que: 

Se tiene plena certeza de quien es el concesionario solicitante. 
Se tiene plena certeza de quien es el concesionario solicitado. -
Se acredita fehacsientemente cuáles fueron las condiciones de interconexión no 
convenidas. 
S~ tiene certeza de la temporalidad en la aplicación de las condiciones no 
convenidas, en particular de la tarifa de interconexión. 

• Se acredita fehacientemente que se realizaron negociaciones entre 
concesionarios y que las mismas se llevaron a cabo a través del sistema en los 
términos que prevé la ley. 
Se tiene certeza que se cumplió con el plazo de sesenta (60) días naturales para 
las negociaciones, y los cuarenta y cinco (45) días hábiles para ingresar la solicitud 
de resolución ante el Instituto. 

Lo anterior es consistente con lo señalado en el último 'párrafo del artículo 129 de la LFTyR, 
en el sentido de que es obligación del Instituto favorecer la pronta y efectiva 
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interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones por lo que el procedimiento 
administrativo debió \desahogarse en forma transparente, pronta, 'expedita y deben 
evitarse actuaciones procesales que tengan . como consecuencia retrasar_ la 
interconexión efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las condiciones no 
convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

C. Comentarios al Modelo de Costos del Instituto. 

Argumentos de. las partes 

Avantel reallza diversas manifestaciones acerca del Modelo de Costos del Instituto 
donde argumenta que hay una abrupta reducción de las tarifas de interconexión para 
los años 2015 y 2016 debido que las cploca por debajo de los costos de prestar el servicio 
debido a que se modela un operador hipotético que tiene mayores similit,udes con el 
AEP que con los demás operadores, al diseño de una red (NGN) y la inclusión del LRIC 
puro. 

J,\simismo, menciona que el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo, 
"CCPP") deb.e incrementarse de 7.0% a 9.0% y el tipo de cambio que debe utilizarse es 
el de la encuesta realizada por el Banco de México a especialista en economía del 
sector privado, añade que en la última encuesta reportada el tipo de cambio estimado 
promedio para el 2017 es 17.2 pesos. 

¡ 
Menciona Avantel que el modelo empleado por: el Instituto es a tqdas luces 
discriminatorio, en virtud de que promueve una asimetría que frniorece el d~sarrollo de 

/ 

una industria como es la móvil, en perjúicio de otra de igual o mayor aportación social 
' ' 

como es la fija, generando-que los resultados del mismo no sean representativos ni 
suficientes para recuperar lds costos mínimos. 

Señala que entre los principales elementos discriminatorios en perjuicio GJel operqdor fijo, 
destaca la discriminación de la terminación, valores de espectro y el criterio de que la 
red fija debe aplicar el principio de máxima eficiencia en tecnologías de nueva 
generación, mientras que a un operador móvil no se le aplica bajo el supuesto de aún
existen una gran cantidad de usuarios con tecnologfa legacy. 

Consideraciones del Instituto 

Con relación a la utilización de un operador hipotético y la inclusión de LRIC puro, débe 
decirse que dicha determinación formó parte una disposición de carácter general como 
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lo es la Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de 
carácter particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología y el Modelo de Costos. 

No obstante lo anterior, respecto a los niveles que variables como el CCPP y el tipo de 
cambio deben mantener vigentes para el año 2017, se menciona que el lineamiento 
Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 1 º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente fa información de fa 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante para garantizar que refleje fas condiciones del mercado."' 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo, se 
publicó en el DOF, el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo .de CTM y Tarifas 2017, en el que 

se estableció lo siguiente: 

"QUINTO.- M<?delos de Costos. De conformidad con fo señalado en los Lineamientos Tercero 
y Cuarto de fa Metodología de Costos para los servicios de conducción de tráfico así como 
de tránsito se empleará el enfoque de CILP puro, es así que el modélo 'de costos fijo (en fo 
sucesivo, el "Modelo Fijo") y el modelo eje costos móvil (en fo sucesivo, el "Modelo Móvil''), se 
construirán con base en este princir¿io y de conformidad con fo descrito a fo largo del presente 
considerando, 

Es importante mencionar que en los Modelos de Costos empleados para determinar fas 
tarifas de interconexión aplicables durante 20/ 7, se ha aplicado el lineamiento Décimo Tercero 
de fa Metodología de Costos a efecto de actualizar fa infor'Dación de fa demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado; fa 
tasa de inflación y el tipo de cambio para garantizar que refleje fas condiciones del mercado 

(. '.)" 

Es decir, los puntos planteados por Avante! en el presente procedimiento, fueron 
analizados por el Instituto como parte del procedimiento para la emisión del Acuerdo 
de CTM y Tarifas 2017, por lo que en lós Modelos de Costos empleados para determinar 
las tarifas de intercon~xión aplicables durante 2017, el Instituto determinó actualizar, 
entre otros, el CCPP y el tipo de cambio. 
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Por lo que hace a las diversas manifestaciones de Avante! referente a la supuesta 
discriminación entre el modelo móvil con respecto al fijo, se señala que son imprecisos 
toda vez que tanto en el modelo fijo como en el modelo móvil se.utilizó una arquitectura 
de rE)d que reflejara las tecnologías modernas equivalentes; esto ~s tecnologías 
disponibles y probadas con el costo más baj,:i previsto a lo largo de su vida útil. 

En el caso qe las- redes fijas se decidió modelar una red troncal basada en redes de 
nueva genéración (NGN) toda vez que es la tecnología que utilizaría un nuevo ent_rante 
en el despliegue de su~ redes. Que un operador qué comenzara su operación en unos 
4 o 5 años utilizaría en el despliegue de sus redes, es decir, \no desplegaría una red 
telefónicC:l conmutada eri la red troncal sino una red m.ultiservicio NGN basada en todo 
sobre IP. Lo anterior es consistente.con la tecnología utilizada eh la red de tran¡;misión y 
en la red de conmutadSn del modelo móvil;-ahGra bien, por lo que,~acea la capa de 
radio del modelo móvil la utilización de la tecnologia LTE no respondía al principio de 
utilizar tecnologías modernas y eficientes por diversas razones como son que en el 

/ 

mediano plazo se concentrarán en el transporte de servicios móviles de datos de alta 
velocidad; que las bandas disponibles (1.7-2. 1 GHz) son menos adecuadas para 
despliegues de alta cobertura, y que, er¡i consecuencia es :menos r¡irobable que se 
utilicen para la terminación de grandes volúmenes de voz de telefoní~ móvil a corto o 
mediano plazo, 

Una vez analizadas lasmanifestaciones generales de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTyR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l ,- Tarifas de Interconexión, 

Argumentos de las partes, 

En la Solicitud de Resolución, Mega Cable manifiesta que con fecha 17 de mayo de 2016 
'/ 

solicitó a Avantel el inicio de negociaciones tendientes a acordar los términos, tarifas y 
condiciones que habría que regir para el periodo 2017, lo que quedó de manifiesto a 
través del SESI bajo el número de solicitud IFT/UPR/2829. 

Asimismo, en su escrito de 'alegatos, ¡Mega Cable señala que esta autoridad debe 
determinar las tarifas de conduccir;'m de tráfico que Jociuya de manera recíproca las 
trnifas por terminación de llamadas en sus respectivas•.redes; por lqque en la resolución 
el Instituto debe utilizar máximas en criterio y determinar las tarifas aplicables al año 2017, 

Por su parte, Avantel tanto en sus manifesk:iciones como en sus alegatos solicita al 
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·· Instituto resuelva la tarifa de interc<;mexión que se deberán pagar mutuamente sus redes 
públicas de telecomunicaciones con la red pública de telecomunicaciones de Mega 
Cable. 

Asimismo, en su escrito de respuest,a Avantel solicita que las contraprestaciones por los 
servicios de interconexión que se paguen de forma mutua con Mega Cable se 
determinen con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en seguhdos, y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Mega Cable y Avantel se debe considerar que la propia LFTyR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 13 7. ( .. .) 

{. ,,) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada líbremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiéfe el inciso b) de 
este qrtículo, con base en la metodología de costos que determine, tomando 
en cuenta las asimetrías naturales de fas redes a ser interconectadas, la 
participación de mercado o cualquier otro factor, fijandq las tarifas, términos 
y/o condicionf7s en consecuencia. 
Las tarifas qui9 determine el Instituto con base en dicho metodología deberán · 
ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la 
participación de- mercado, /os··-horariOs de congestionamiento de red, et 
volumen de tráfico uotras que determine el Instituto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes' o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

(., .)" 

16 



ll\l'.)llilJlO ¡::[Dl:ll/\I_ 0[ 
1 :-1 i ( ( 'fr_111 IHi< :/\( :¡; !i\I!'.:; 

En estricto cumplimiento al artículo citado) el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad regulaqora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interc0nexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

... "Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, 'en éil' 
último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. mismas que 
estarán vigentes en el año calendario inmediato siguien~e. " 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016 el Acuerdo de CTM y Tdrifas 2017, el 
cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado 'de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuérdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2017. // 

Cabe mencionar qu(!J dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de caráctE¡r general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

/ -
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. ·· 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerc;Jo citado; mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

,~eproducción en el cuerpoae la presente resolución. 

"' En tal virtod, la tarifa que Mega Cable y Avantel deberán de pagarse de manera recíproca 
por los servicios de t(;>rminación del Servicio Local en usuarios fijos, seré¡ Id siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $O.oo3094 pesos M.N. 17or minuto de 
intereonexión. --·· ' 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en_la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las ll~madas completGJdas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los .minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 
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Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

En este sentido, con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discrimir:i_atoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o . funciones similares, el Plei:io del Instituto estima . 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para/ 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Mega Cable, formalice con Avante! los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presenté'Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Concesiones de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamenta en lo dispuepto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VIL 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128, 129, 176, 117 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, 
fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción 1, de la Ley Feder61 de Procedimiento Adfninistratlvo; 
197, 203, 210-A y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, 
fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciorces emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Mega Cable, S.A. de C.V. y Avante!, s. de R.L. 
de C.V., deberán pagarse- de manera recíproca por los servicios de terminc:lción del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 
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La Jarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de toc;:Jas las llamadas. 
completadas en el período cie facturación 'correspondiente. medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos eqJivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles cori'tados a partir del día siguiente en que 
'•, 1 

surta efectos legales la notificaclón . .de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de intercor¡exión conforme a las 

. ' 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, la empresa Mega Cable, 
S.A. de C.V. y_ la empresa Avante!, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus redes públic0s de telecomunicaciones conforme a los términos y 

/ 

condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, de.berán remitir conjunta o separddamenteiun 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones," para efect9s de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, di7ntro.de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, frc;icción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal ~ 

/de Telecomunicaciones 7 Radiodifusión, se hace del conocimiento de Mega Cable, S.A. 
de C.V. y la empresa Avante!, S. de R.L;de C.V. que la pr¡;¡sente Resolución constituye un 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgad9s de Distritb 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad .de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículd 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los repre'sentantes legales de las empresas Mega 
Cable, S.A. de C.V., y Avantel, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de- la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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1 

Gabri?I C?swaldo Contreras Saldívar1_ 
·co~isionado Presidente 

1 
1 

1 

Ernesto 
c 

~-
María Elena;l:stavillo Flores 

Com6ionada 

/,?zj 
~Cuevas Teja 

Comisionado 

{ { 

Adriana So.fía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Frorríow Rang~I 
Comisionado 

__) ¿_ 

Javie Juárez Mojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinario celebrada el 17 de noviembre de 2016, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Ernesto Estrado Gonz61ez, Adriono Sofía Labordini lnzunzo.__María 
Eleno_E_stavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojico. 

En lo particular, lo Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de que no se resuelva respecto a los condiciones adicionales contenidos en 
el convenio que presentó Mego Cable. 

Lo anterior, con fundamento en los pdrrotos vigésimo, frocciÜnes 1y111; y vigé~mo primEJro. del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos: 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/171116/667. 

El Comisionado Morib Germán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónica a distancio, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunlcaciones. 
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